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H I S A l í C E B I J I . A 
D B SU MAGESTAD, 

DE i r . DE JULIO DE 1786. 

MANDANDO Q U E LAS MANUFACTURAS 
Españolas, que se hayan de embarcar para Amé
rica , lleven el nuevo sello que se ha servido 
señalar , para que distinguiéndose mas de las 
estrangeras , disfruten solo aquellas las exén-
ciones que su Real beneficencia tiene conce^ 

didas á favor , y para adelantar las 
Fábricas nacionales. 

Año de 7 8 ^ 

E N M A D R I D : 

En la Oficina de BLAS ROMÁN , Impresor de la 
Real Academia de Derecho Español 

y Público. 





EL REY. 
T T 

Abiendo llegado á entender que en mis 
Dominios de América se introducen muchos 
géneros estrangeros como manufacturados en 
España, por medio de la falsificación , y su
plantación de Marcas de estos mis Rey nos, y 
especialmente de Cataluña, y Valencia, cort 
que se presentan como nacionales; y que este 
general abuso es uno de los mas perjudiciales 
á mi Real Erario, y á la industria, Fábrica, y 
Comercio , convirtiendo en grave detrimento 
del Estado las mismas gracias que mi Real 
Soberanía tiene concedidas en su beneficio, 
he tenido á bien, para evitar estos males , es
tablecer con didamen de mi Junta de Esta.* 
do , el preciso uso de una Marca particular, 
que contradistinga las manufacturas , ó tegi-
dos nacionales , que se destinan al Comercio 
de aquel continente, de los estrangeros que 
se dirigen al mismo como procedentes de las 
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^Fábricas de estos Rey nos, particularmente en 
varios géneros de seda de Valencia, Talayera^ 
y otras partes, que se qonfunden de tal modo 
con los de Francia, é Italia, que no pueden dis
tinguirlos los mas inteligentes :para cortar ra
dicalmente este daño, contra el qual se han 
tomado ya varias precauciones , que la expe
riencia ha calificado de insuficientes, se han 
grabado, y abierto de mi Real orden tres dis
tintos Sellos, Punzones, ó Marcas en grande, 
mediano y pequeño, de que deberá usarse á 
proporción en todos los tegidos, y manufadu* 
ras que se destinaren, ó probablemente pue
dan destinarse al Comercio de América,ba
jo las reglas que se explican en los Capítulos 
siguientes: 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

JtL: |N todos los tegidos de Seda, Lana, Cáñamo, 
Algodón , y qualesquíera otros géneros y manufac
turas de las Fábricas establecidas, y que se establez
can en el Rey no, que se destinen , ó puedan desti
narse al embarco, y comercio de América,además de 
las Marcas que está mandado se pongan en todas con 
el nombre , ó cifra del fabricante, y del Pueblo de 
su residencia , se ha de estampar por contramarca 
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uno de estos tres Sellos; á saber , el mayor en los 
Paños 5 Bayetas , y demás tegidos de Lana ^ el me
diano en los de Seda, Lino, Cáñamo y Algodón; y el 
pequeño en las medias de todas clases, en qualquiera 
otro genero de punto , y en las demás raanufaélura* 
en que pueda ponerse. 

C A P I T U L O 11. 

Las tres distintas Marcas y Sellos, ó de éstas 
las que sean necesarias en el Pueblo de Fábrica, 
conforme á la naturaleza , y circunstancias de ías 
manufaduras, y tegidos, se han de custodiar predü 
sámente en una Arca de tres llaves, que deberá fi-* 
jarse, y existir en la Casa de Ayuntamiento, ó Con. 
cejo, y no en otra parte, sin que de la Mafca , o 
Marcas que coloquen pueda usarse para otros fines 
que para el único de Sello que queda prevenido. 

C A P I T U L O i l l . 

Serán Depositarios, Claveros, ó Tenedores d? 
las tres llaves de la Arca , el Corregidor donde le 
hubiere de la primera : en su defeüo , vacante , ó 
ausencia el Alcalde Mayor , ó quien hiciere sus ve
ces : y no habiendo uno, ni otro el Alcalde mas 
antiguo , ó del Estado noble : de la segunda el pri
mer Diputado del común ; y de la tercera el Pro» 

curador Sindico Personero. 
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C A P I T U L O I V . 

Elegirán los tres Claveros persona inteligente 
de conocida honradez , y natural del Pueblo , que 
con precisa residencia en é l , ponga en calidad de 
Fiel Sellador las correspondientes Marcas á las pie
zas que se presenten, consignándole una gratifica^ 
cion, ó sueldo anual; conforme al trabajo y coste de 
los plomos que ponga, proponiendo los mismos Cla
veros á mi Junta General de Comercio , Moneda y 
Minas para el señalamiento la cantidad que por am
bos respetos estimen competente , y el fondo sobre 
tjue deberá cargarse con menos gravamen de las 
Fábricas, y del Comercio. 

C A P I T U L O V. 

Los mismos Claveros de común acuerdo han de 
señalar dos dias de cada semana , ó los que fuesen 
necesarios para que con su precisa asistencia , ó la 
de aquellos que regenten sus empleos , se ponga la 
correspondiente Marca á las piezas de tegidos , y 
manufafturas que se fabriquen , haciéndolo precisa
mente dentro de la Casa de Ayuntamiento, y que
dando cerrado en ella el Sello ó Marca en la for
ma dispuesta en el Capitulo segundo. 
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C A P I T U L O V I . 

Esta Marca por lo respetivo a los tegidos de
berá estamparse en qualquiera de los tamaños que 
corresponda al principio de cada una de las piezas, 
ó en otro parage competente , de forma que siem
pre se manifieste dexando el retal, ó pedazo fue
ra del papel que cubra la pieza , para que á p r i 
mera vista pueda advertirse en los exádos recono* 
cimientos que deberán hacerse en las Aduanas de 
los Puertos habilitados para el libre comercio de 
América 5 antes de embarcarse los géneros» 

C A P I T U L O V I L 

En las medias de Seda ? Lana ó Algodón , 7 
en qualquiera otras piezas, ó manufaduras me
nores, en que no convenga estampar el Sello | ó 
Marca correspondiente , se ha de poner la Marea 
precisamente sobre dos pequeños óvalos de oja de 
plomo, que unidos formen uno solo, y penda del par. 
de medias , pieza , ó género suspenso del hilo? 
que anteriormente deberá haberse introducido, cu
briendo el plomo los remates por ambos lados, 
de suerte que éste haya de ir siempre asido de 
aquellos , y unidos todos en un lado se logre no 
manchar, ni afear la pieza con la marca, que debe
rá manifestarse enteramente para que se advier
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ta , y conozca desde luego toda suplantación^ 
ó violencia. 

C A P I T U L O V I H . 

Establecido el Sello en la Casa de Concejo 9 ó 
Ayuntamiento 9 se dará puntual noticia á los fa
bricantes de los dias señalados en cada semana, 
para que acudan á la Casa Capitular con sus res-
pedivas piezas 5 á fin de que , con previa seguri
dad de ser de alguna de las Fábricas del Pueblo, 
§.e r©arquen con el sello que corresponda. 

C A P I T U L O I X . 

En todos los Pueblos que haya Fábricas, ó se 
' establezcan de nuevo , cuidarán las respetivas 
Justicias de hacer saber por Edifto 9 Vando, ü 
otra forma mas conveniente para que llegue á noti
cia de los vecinos, que todos los géneros que se en
contraren sin esta señal ó marca , se tendrán por 
estrangeros, y si se quisieren embarcar para America, 
pagarán irremisiblemente los derechos de extracción 
que se cargan á los de fuera del Rey no.. 

C A P I T U L O X, 

No se hará novedad por ahora en todos los te-
gidos, manufa¿turas ¿¡ y géneros que por su calidad, 
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4 
y circunstancias son propios , y se destinan comun
mente para el consumo de ciertas Provincias , y pa
ra determinadas clases de personas , pues en esto^ 
por falta de proporción para su extracción, no tiene 
lugar la sospecha de falsificación , ó suplantación de 
Marcas para su embarco á los dominios de América. 

C A P I T U L O X I . 

Siempre que las Marcas ó Contramarcas 5 que 
quedan establecidas, se consuman , o hagan menos 
útiles por ésta r ü otra causa , se representará en 
tiempo á mi Junta General de Comercio, para quev r 
consultando á mi Real Persona, si lo estimase con-í -, 
veniente , acuerde su reforma, y habilitación 3 alte
rando la cifra en caso necesario. 

C A P I T U L O X I I . 

Los Claveros del Arca en que se custodien las 
Marcas, y las personas destinadas para estampar
las , deberán concurrir en los dias , y horas sena-̂  
lados á las Casas Consistoriales , para evitar en el 
Sello la dilación , y perjuicios, que después de con
cluidos los tegidos, ó manufaduras pudieran sen
tir los dueños en la detención de su despacho por 
defefto de esta indispensable circunstancia , en la 
inteligencia de que asi los Claveros , y Fiel Sella-
dor, ó Marcador, por la. omisión de su concurrencia, 

y 



y falta de legalidad, como las Justicias que no zelen 
el cumplimiento de esta mi disposición en todas 
sus partes , se harán responsables, é incurrirán en 
las penas correspondientes á su exceso , á arbitrio 
de mi Junta General de Comercio , á quien confio 
el cuidado de su rigurosa observancia : Y publica
da en la misma Junta General de Comercio y Mo
neda esta Instrucción, y la Real orden de cator
ce de Junio ultimo con que se la dirigió Don Pedro 
de Lerena mi Secretario de Estado , y del Despa-
chp Universal de Hacienda , para que se lleven á 
debido efedo mis Reales disposiciones contenidas 
enc ellas ; he tenido á bien expedir la presente Real 

V Cédula , por la qual mando á los Presidentes, y 
• • i * • 

Oíd tires de mis Consejos, Alcaldes de mi Casa , y 
Corte 9 Presidentes, Regentes > y Oidores de mis 

**- Ghancillerías, y Audiencias 9 y especialmente i 
*H los Corregidores ? Asistente, Gobernadores, A l 

caldes Mayores , y Ordinarios de todas las Ciuda
des , Villas , y Lugares de estos mis Reynos , y 
Señoríos, á los Intendentes , y Subdelegados de mi 
Junta General de Comercio , y Moneda, á los A d 
ministradores de las Aduanas, y demás Rentas , y 
á todos los demás Tribunales, Jueces , y Justicias, 
y á qualesquiera otras personas, á quienes lo con
tenido en esta mi Real Cédula , é Instrucción i n 
serta toque , ó tocar pueda, vean, guarden, cum
plan , y executen sus disposiciones que se expresan, 
y las hagan guardar, y cumplir inviolablemente se, 

gun 



gun, y como se refieren, sin i r , ni permitir que en 
todo ni en parte se vaya contra ellas , ni se con
travengan con ningún pretexto , causa , ni motivo 
por persona alguna de qualquiera estado, y con
dición que sea, antes bien den, y auxilien las pro
videncias que para su debido cumplimiento sean 
necesarias , por ser asi mi voluntad. Fecha en Ma
drid a once de Julio de mil setecientos ochenta y 
seis.zzYO EL REY.-: Por mandado del Rey nues
tro Señor zz Manuel Giménez Bretón, n Rubricada 
de los Señores Ministros de la Junta General de Co« 
mercio y Moneda. 

E s copia de la Real Cédula original, que queda en la JS&* 
cretaria de la Junta General de Comercio de mv cargo ̂  de rfkf 
certifico. Madrid veinte y dos de Julio de mil setecientos ocSeñ-* 
ta y seis. 

ManJGim.^Breton. 
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